
  

  

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

> | 0000601 
TE 

QUITO - ECUADOR 

    

CAMBIAR LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE CONSTRUCTORA MAILA £ MAILA CÍA. LTDA. 

POR EL DE FORTEZZACONSTRU CÍA. LTDA. 

Co] 
i i OTORGA: 

  

    
    

   
        

      

g. SEGUNDO RAMIRO MAILA ASQUI 

CUANTÍA: Indeterminada 

COPIAS DADAS. 

7 

V.O. 

    hoy día Miércoles veinte y ocho, 
po Pe e EN 

de Noviembre. del dos mil 

  

doce; ante mí el Notario Sexto..de este Cantón doctor Héctor 

ro — - l , 
Vallejo ESpi; - va el señor Ingeniero SEGUNDO 

  

  

cóonsta del nombramiento que se 
A a (aso IAEA ¿ y pan 

agrega. El WNonmpareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 
Obra ru 
ORO: 

ir rinno 

"DE DICIEMBRE 120 Y SODIO. IMEL ATEMAS PB. OFC 2, TELEFAX 2600775, E-MAIL: 00 “acoxtaguilo(Or men. con; 

 



  

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, asquien identifiqué 

con su presencia y con la cédula de ciudanía que ne 

presenta cuya copia adjunto de que doy fe y dice: Que 

celebra el contrato que se contiene en la siguiente minuta 

“que me presentan.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras a su cargo, sírvase autorizar la siguiente de 

CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS, que se otorga ¡al 

tenor de las siguientes cláusulas y  estipulaciones.- 

PRIMERA.- INTERVINIENTE.- La Compañía CONSTRUCTORA MAILA     

    

  

MAILA CÍA. LTDA., que ¡interviene representada p su 

Gerente y Representante Legal, ingeniero SEGUN RAMIRO 

  

MATLA ASQUI, conforme consta del nombramiento que se agrega 
(o 

como documento habilitante; y. quien, además, interviene 
r 7 

debidamente autorizado por 1 ' Junta Géneral Extraordinaria 

de Socios de la CONSTRUCTO MAT £ MAILA CÍA. LTDA., en 

sesión celebrada el día veinteYy dos de septiembre del dos 

onsta del original del Acta de Junta mil doce, según c 

2” _ 

General que también servirá como documento habirítante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA MAILA 4 

MAILA CÍA. LTDA., se constituyó medfante escritura pública 
A 

é 

otorgada el «Quince de Junio del dos mil once, ante el 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, fue 

aprobada por la Superintendencia de” Compañías con sede en 

la ciudad de Quito el veinte y cdt de junio del dos mil 

once, según resolución Número  SC.1J.DJC.0.11.002813 e 
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” 

    

   

inscrita en el Regis*ro Mercantil de Quito, el siete de 

¿PRIA Sito del dos mil 

EE Y 
z 

Misocios de la CONSTRUCTORA MAILA £ MAILA. CÍA. LTDA... en 

nce.- La Junta General Extraordinaria de. 
A 
    

        

   sesión celebrada el veinte Y dos de septiembre del--dos- Mk 
QUITO - ECUADOR A A 

0000002 
doces resolvió O por unanimidad cambiar la denominación de la 

a a 

  

A 

compañía de CONSTRUCTORA _MAILA € MAILA CÍA. LTDA., por el 
( A mo "a q És 

de — FORTEZZACONSTRU. CÍA. _ LTDA., por lo que, 

consiguientemente, es necesario reformar su Estatuto, de 
O 7 a ES ER 

acuerdo a la facultad concedida a los Administradores de la 

compañía en la misma sesión de Junta Extraordinaria.- 

TERCERA.- CAMB DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Con los ecedentes mencionados, Ingeniero SEGUNDO RAMIRO 
a mr -. 

MATLA AS a nombre en representación “la 

   
CONSTRUCTORA MAILA € MAILA CÍA. LTDA., como suyGerente y 

ii 
  rt 

Representante Legal, actuando debidamente autorizado por la 

Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía declaro lo 

    
    

    

    

sá uiente: Que se cambie la denomi lón de la compañía 
A o e PO a ro cor on 

o NSTRUCTORA MAILA 6  MAILA És. LTDA., por el de 
ARENA A AAA ATA a et 

. LTDA. : : Que se reforme eh, Artículo del 
ANA, nas el 

ue dirá lo siguiente Whrtcuro UNO.- 
Pr, 8      

   

  
Estarfuto, el mismo 

Cgnstituyese con domikilio..en..la..ciudad.de. Quito, Provincia, A A 

      
       

  

de del Ecuador, de nacionalidad - 
e a PEE a pude o FM paris “ AS UA e ro Ln ” 

ecuatoriana, , responsabilidad. a Himitada 
. e He . dc 

a ura 

A ¡Agregue usted, Señor Notario, 

las demás Lao ao ara “su validez, incorpore 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito(2gmail.com   k o - o A



  

  

como documento habilitantes el nombramiento que se acredita 

como representante legal de la CONSTRUCTORA MAILA £ MAILA 

CÍA. LTDA., el original del Acta de Junta Extraordinaria de 

Socios del veinte. y dos de septiembre del dos mil docé, 

certificado de reserva de nombre emitido por” la 

Superintendencia de Compañías, deje constancia de que mi 

representada expresamente autoriza, con las más amplias 

facultades, a la doctora Elizabeth Balseca, con matrícula 

profesional numero noventa y cuatro ochenta y ocho del 

colegio de Abogados de Pichincha, para que lleve a cabo y 

ejecute todos los actos administrativos y societarios que 

sean necesarios para el cabal cumplimiento de la resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía.- Hasta aquí la minuta, que. adjunto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevado a escritura pública con todo el valor legal y que 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que se encuentra firmada por la Doctora Elizabeth 
Pq AA ii A cin A 

  

Balseca, con matrícula número nueve mil cuatrocientos 
a mee 

ochenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha; para 

la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos en la Ley Notarial; Y; leída que fue 

la presente escritura mí el Notario al compareciente el 

mismo que se afirma y ratifica conmigo en unidad de acto, 
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quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de 

APRA sejodo lo cual doy fe. 

> E >    

JNE 

QUITO - ECUADOR 

  

o 0000603 
FP.) Ing. SEGUNDO RAMIRO MAILA ASQUI 7 

Cía. FORTEZZACONSTRU CÍA. LTDA. 

    
        

ETA 
Di SEXTO Lo 
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IMPRIMIR 
  

a 

  

ek 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469647 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MAILA ASQUI SEGUNDO RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/11/2012 9:07:00 

PRESENTE: 

     
   

  

'ON DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVI; 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERY, 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FORTEZZACONSTRU CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOC 10S O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 7 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

* 
20/11/2012 

    

 



  

  

ACTA DE REUNION DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MAILA 8: MAILA CIA. LTDA. 

0000C04 
itoprevincia de Pichincha, en la oficina donde funciona 

la Compañía Constructora Maila € Maila Cía. Ltda., siendo las 16:00 del día 22 de 
PP PX AóóINANAP 

se instala la sesión de la Junta Extraordinaria de Socios, 

    

Septiembre_d     
atendiendo la convocatoria realizada por la Ing. Blanca Maila, el 13 de Septiembre de 2012, 

con el fin de tratar el siguiente: 

Orden del Día 

1.- Reforma a los Estatutos de la Compañía Constructora Maila $: Maila Cía. Ltda., en su 

ARTÍCULO UNO. 

La Ing. Blanca Maila, quien realiza la convocatoria, verifica la presencia de los tres socios, a 

saber: 

1.- Ing. B nga Sofía Maila Mayla ,, Presidenta 

:2.- Mso/ “Mafco Antonio Maila Mayla + / Socio 

3.- Loa ery Esthela Maila Mayla Socia     

    

  

e 

Maila,, Quien -n preside la sesión agradece la presencia de los socios, así mismo, 
E 

Ing. Rantito Maila, ¿Serente. sue pea Compañía que actúe en calidad de Secretario de A 
e nn E 3 

la Junta conforme al Árticulo Veintitrés iré del Estatuto. 

Ma, Cs 0 2 

A D- EUA 

Continúa en el uso de la palabra la Ing. Blánca Maila y manifiesta que por así | convenir a alos 

intereses de la compañía Constructora Maila 6 Maila Cia. Ltda., solicita su_cambio.de 
rc 

 



  

A A A O A A A AS ar UG 

Superintendencia de Compañías con fecha 21 de septiembre de 2012, cuyo trámite fue 

realizado por el Ing. Ramiro Maila, en calidad de Gerente y a pedido de la Presidenta de la 

Compañía y en tal virtud, reformar el Estatuto de la Compañía, mismo que quedaría de la 

siguiente manera: 

AS erícuLo UNO.- Constituyese con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de 
a 

   

   
Pichincha, República del Ecuador, de nacionalidad 

responsabilidad limitada FORTEZZACONSTRU CÍA, LADA? 1170 0 TT 

Toma la palabra el Msc. Marco Maila para manifestar el apoyo a la iniciativa de la 
AMECA a mc de et 

Presidenta de cambiar el nombre de la compañía y reformar su Estatuto, así como a la 

gestión realizada por el Gerente de la Compañía. 

Interviene la Licenciada Mery Maila, manifestando estar de acuerdo con el nombre 
A e Armenian 09 

propuesto y aprobado en la Superintendencia de Compañías y sugiere que lo más pronto 

posible, el Ing. Ramiro Maila, Gerente de la Empresa realice los trámites necesarios hasta 

que el nuevo nombre sea inscrito en el Registro Mercantil y la obtención del RUC, 
mn Y 

   

El Msc. Marco Maila, solicita que se de lectura/al texto integral del Acta, la misma que fue 

leida y aprobada por unanimidad, en constancia de todo lo anterior, Suseriben la presente 
e AS a no A 

  

Ing,AB1 ofía Mailá Mayla 

170807617-7 Meca 1 5 19-9 
PRESIDENTA SOCIO 

  

HILILLA 
Lic. Mery Esthela Maila Mayla Ing. Segundo Ramiro Maila Asqui 
170871358-9 170983011-9 
SOCIA SECRETARIO. 

Cuatoriana, la compañía de 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: SEGUNDO RAMIRO MAILA ASQUL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DADAS 

G.C 

     
        

     

   

. CASA 
la ciudad de 

    

E; 

la 

ASEAPIO ENS E 

e” se adjunta. El dompareciente es magor de edad, de 
- - po 

efuatoriana, domiciliado en la ciudad 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDI: ATZNAS PB, Df 72, TELEFAX, 2900-775, E-MAIL. notariasextaquito/Qgmail com



  

  

   declara - bajo - juramento -y prevenciones--legales- del - caso, libre y 

voluntariamente advertida de la gravedad del juramento y las penas de__ 

     

    

perjurio declaro: QUE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MAILA 8 

MAILA .CIA.. LTDA, -NO. TIENE-CONFRATOS-CON EL-ESTADO;, ES-—— Too oo 

TODO CUANTO PUEDO DECL EN HONCR A LA VERDAD.- 

  

HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA del compareciente, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leída la presente escritura integramente por mí el Notario al 

compareciente, éste se afirma y ratifica en el contenido de la misma, y para 

constancia firma con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe. 

Z .     
PH ri   

 



  

  
- AJA TA Learn 

o e 'aCcultad previs 

   
"Quito, 09 de Julio de 2011 

Ingeniero rr 

SEGUNDO RAMIRO MAILA ASQUÍ — * 

C.C. 1709830119 - ———————- ] o 

Presente.- 
o 
  

  

De mi consideración: 

  

    
   

   

Cúmpleme poner en su conocimiento que el día ocho de"Julio del presente año, la Junta 

General de Socios de la compañía CONSTRUCTORA-MAILA 8 MAILA Cía. Ltda., tuvo el 

acierto de elegirle a Usted como GERENTE de laz6mpañía por el período de DOS años. 

En ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el Artículo Treinta del 

Estatuto Social de la empresa. . o 

La compañía CONSTRUCTORA MAILA € MAILA Cía. Ltda., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo E. el día 

15 de Junio de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 07 de Julio de 

2011 con el núxgero 2244, 
, 

Rotaria Sexta dal 
Cantó nai 

penas e, añntón Quito 

/ 0. De acuerdo con ta 
Sia en el 

20Z, VAN umeral 5 del Art. 18 dal 7 lA A 1 ley notarial doy fe que 

ACA SofígMaila Mdyla '* “OBla que anteceda A es igual al documento 7? 
págAa Presentado ante mi 
976177 Ml 

ZARZA 

ú 

    

    

    
ASALA 

PTACION: Acept OESprr 

Cía /Ltda. 
di 

£ 

ns 

Quito, 09 de Jrfio de 2011 

  

Atentams te, 

A de Nombramientos Tor A 
o ito, 2 JUL LO 50 

REGISTRO MERCANTE, 
e e 

S . 

7 
/ [a 

SESUNDO RAN: 

20 

        

     C.C. 1709880119 

   
ELE Raúl Gaybor Sécair E ; 

io 
» e E HA Pad Gar al OE STA PANTOMONITO ” 

” 
> ” 

Ed 
a 

Ena 
a 

 



  

  

  

    
REPUBLICADEL ECUADOR 

SEP OOMSEJO MACIONAL ELECTORAL 
EBER_ 7 CEmEICADO DE VOTACIÓN      

       

   

ERENCUA Y LORBATA POPGLAR SunicaTd 

- 344-0025 e — 
NUMERO sE 

MAILA ASQUI SEGUNDO RAMIRO = 

PICHINCHA QUITO sl 
= sr - mn > - 

PROVINCIA... CANTÓN 7 == 
CONOCOTÓ. TAS E 

  

     
PARROQUIA 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 
A 

esta PRIMERA copia certificada, firmada y sellada en el mismo día lugar y 

fecha de su celebración 
4 - 

1 

  

    

  

 



  

  

AY AH] 

Quito, 09 de Julio de 2011 

Ingeniero 

SEGUNDO RAMIRO MAILA ASQUI | 

C.C. 1709830119 0000607 
Presente.- 

De mi consideración:    
Cúmpleme poner en su conocimiento que eí día ocho de Julio del presente año, la Junta 
General de Socios de la compañía CONSTRUCTORA MAILA € MAILA Cía. Ltda., tuvo el 
acierto de elegirle a Usted como GERENTE de la compañía por el período de DOS años. 

En ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el Artículo Treinta del 
Estatuto Social de la empresa. 

La compañía CONSTRUCTORA MAILA é MAILA Cía. Ltda., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo E. el día 
15 de Junio de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 07 de Julio de 
2011 con el número 2244, 

Notaria Sex tad 
Cantón Quito e 

De acuerg 
facultad p O 

Atentamente, 

Prevista nde 
dal Art, en el 

ta ley el 

es igual al dos cu 
presentado anta py ante mm 

  

      

  

      

      

e” 

“ha queda inscifo el presen 

veumento bajo el No... 100 71 
. del Regístic 

ey ÑO Nombramientos Toro No. 0% 

ya RO ¡Ai pu 2uito, 2 1.2. JUL 2011 trnm.. 142 

SEGUNDO RAMIRO MAIL AQUÍ en. E MERCANTE, A 
C.C. 1709830119 "== E _ os E Ls o 

Í 5 ¿EA A A a 

3 loop hor SÉcgiro 

  
 



  

  

  

    

     

   
POPULAR UT 
'rOSg301t1a-- 

_ SÉDULA-- 

  

    

   

  

  

    
  

- o - - L — Se otorgó ante mí, en fe de ello 

A conflero esta == LERSERA o = copia certificada, firmada y 

p
o
s
 

1 | — > sellada en el mismo día,- lugar y fecha de sus celebración. 

a
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2, 

  

de 

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

2013 — PPUAOSB2TO PEL GANTÓN QUITO 

Se S£ AA LON: Siento por tal que mediante resolución No. SC. IJ. DJC.Q. 

E 12.006427, dada por el Dr. OSWALDO NOBOA LEÓN, 00060 

QUITO - euro DIRECTOR JURÍDICO DE  COMPAÑIAS, DE LA 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito(QHgmail.com 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS el diez de diciembre 

del dos mil doce, se RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE 

NOMBRE de CONSTRUCTORA MAILA «€ MAILA CIA. 

LTDA. por la de FORTEZZACONSTRU CIA. LTDA. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. en los términos constantes en la 

escritura que precede y dando cumplimiento con lo ordenado en 

el Artículo TERCERO, de dicha resolución tomé debida nota de 

este particular, al margen de la respectivas escrituras Matrices 

de la constitución de la referida Compañía celebrada el quince 

de junio del dos mil once, así como en la Matriz de la presente 

escritura, celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil 

doce ante el suscrito Notario Sexto del Cantón Quito. 
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xXx YA AA x 
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( RN INR 
¿ ' 

A sn len, IN 

N:Cor 24 quedas! inscrito el presente: Eopumentó: y la resolución 1 mÚ 

Jnico Az SEIS Po CUATROCIENTOS VEINTISIETE + del 

1972 Da Queda archivada la SEGUNDA . copia “certificada "de: E 
A - Pública “de CAMBIO DE NOMBRE de la Compañía "CONSTRUCTORA MAILA $2 0 

MAILA CÍA. LTDA.” por el de "FORTEZZACONSTRU CÍA: LTDA.” y. 
eN ¿REFORMA DE. ESTATUTOS, «otorgada el veintiocho de noviembre del;año dos mil." 

doce, ante el Notario. SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR+ HÉCTOR +, 
" VALLEJO ESPIN ñ = Se fijó un extracto para conservarlo por seis mesés según lo; 

* ordena la Ley, signado el número 0107.- Se da así cumplimiento a lo. dispuesto ex 
0 el ARTÍCULO: TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido. en 
us Decreto 733.de 22. de' agosto de' 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 
agosto. del. mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 001612.- Qu 

. do Ni ce de enero del año dos mil trece.- EL REGIST RADOR. - o 

A eS A, 
1 A 

 


